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Moyobamba, 01 de setiembre de 2020 E¡¿r O tO-lO2C0O¡022

El Expediente M 010-2020002193 de fecha 08 de Julio de|2020, que contiene la
solbitud presentada por la señora MARLENI C0L0N ROJAS DE RUIZ, ante el
fallecimiento de su esposo el sev¡dor DARMN RUIZ PADILI/,; H lntome N0i0-
2020-GRS\i/DIREPRO-OGA-UPE, de techa 26 de agosfo de 2020, enitido por la
Un¡dad de Personat La Op¡nión Legd N"0212020-CRSM/DIREPRO-AL, de fecha
01 de setiembre de 2020, emitido por Asesoría Legd; y demás documentos que

conforman el presente expediente administrativo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Deüeto de Urgencia N' 038-2019, gue esfaDlece reglas sobre los ingresos
conespondientes a los Recunos Humanos dal Secfor Público, dispone en su aftículo 3" el Monto Único

Consolidado (MUC) que viene a ser la remuneración del seN¡do4a); aúículo 4' el Beneficío Extrmdinario
Transitorio (BET) constituido por el ingreso personal del s eru¡do1a) púbhca del ñgimen del D&rcto Leguativo
N" 276, constituido Nt el monto dilercncial entrc lo perc¡b¡do (...) y cuyo gasto se rcgiste en las Genéricas del
Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Socrales, y 2.3 Bienes y Sembioc según comsponda, y el MUC, sin
considerar el lncentivo Únia - CAFAE, el ingrcso por cond¡cbnes especiales ni el ingreso por situxiones
especifrcx; y findmente en su ad¡culo 5" establece el lncentivo Un¡co que se otorga a través del CAFAE;

Que, el Decreto Supremo N' 420-2019-EF, a través del cual se dbtan
dispos,biores reglamentañas y cunplementañas para la qlicxión del Decreto de Uryenc¡a N" 038-2019,
soDre rhgresos por condhbnes especialec astablece: "articulo 4'. Son rhgresos por condic¡ones espec,a/es
que conesponden a la selidora pública o seruidor pú ico nombrcdo del régimen del Decreto Legislativo N"
276, los siguientes: (...) 4.2. As¡gnación por vacaciones truncas. (...) 4.5. Compensac¡ón por Tiempo de
Servrbrb (CIS), 4.6. Subsldro por fallecimiento, 4.7. Subsidio pol gaslos de sepelio o seruicio funerario

completo';

Que, en el lnforme No 030-2020-GRS i/DIREPRO-0GA-UPE, de fecha 26 de

agosfo de 2020, la Jefa de la Unidad de Personal infoma al Jefe de la Oficina de Gestón Administat¡va el

cálculo de todos /os benelfcios que le conesponder¡an a la señora IíARLENI C0tOr', ROJAS DE RUIZ, en

calidad de esposa del que en vida fue Darwin Ruiz Padilla, seru¡dor de esta Entidad, qu¡en acaeció el 02 de
julio de 2020 a horas 11:37 a.m. tal como se advieñe del Acta de Defunción N' 2000475330 y Cett¡f¡cado de

Defuncion General N'2000297404; cuyo monto total asciende la suma de S/11,4E0.20 (Once mil
cuahocientos ochenta con 20/100 soles) menos el monto de cargas socr'a/es;

Que, en lecha 01 de set¡embre de 2020, la dependencia de Asesoría Legal emitiÓ

la Opinión Legal N' 0212020-GRSM/DIREPRO/AL señalando que es viable oIoRGAR por única vez a la
señon MARLENI COLON ROJAS DE RUIZ, esposa de quien en vida fue DARWIN RUIZ PADILL4., servidor

con Nivel RemuneratÚo STC de la Dirección Regional de la Producción San Madin, subsidio por fdlecimiento,
gasfos de sepelio, vacac¡ones fruncas, Compensación por Tiempo de Se¡vicb (CTS), por el monto de

S/11,480.20 (Once mil cuatrocientos ochenta an 20/100 soles), menos /as cargas socialss.

En uso de las atñbuc¡ones confeidas pot la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional lf 040-

2019-GRSM/GR, estando a lo ¡nfomado y con la visación de la Unidad de Personal, la Oficina de Gestión

Administrativa y la Oficina de Planeamiento Sectorial;
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nailcuto PRIMERI. oroRGAR por única vez a la señora MARLENI COL0N
ROJAS DE RUll esposa de quien en vida fue DARWIN RUIZ PADILU, se¡vidor con Nivel Remunerativo STC

de la Dirección Regional de la Producción San Martin, subsidio por fallecimienfo, gasfos de sepelio, vacaciones

truncas, compensac¡ón por t¡empo de sev¡c¡o (CTS), por el monto de S/ 11,480.20 (Once m¡l cuatocientos
ochenla con 20/100 soles), de los cuales ún¡camente se cancelañ la suma de 5/11,396.50 (Once mil
frescienfos noventa y seis con 50/100 so/es) desconfando /as cargas socia/es por el monto de S/ 83.70
(Ochenta y tres con 70/100 soles), según el siguiente detalle:

Concepto Monto en S/
1 Subsid¡o por fallecim¡ento 1,500.00

2 Subsidlo por gasfos de sepelio 1,500.00

3 Vacaciones truncas

4 Compensación por tienpo de servicio (13 años 01 mes) 7,8i1.50
5 Cargas socia/es

TOTAL A SOLICITAR: 11,480.20

TOTAL A CANCE¿/AR A U BENEFICIARIA 11,396.50

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Ofrcina de Planeamiento Sectoñal
conjuntamente con la Oficina de Gestión Administrativa, Wstionar ante el Pliego 459 Gobiemo Regional de
San Martín, parc que a través de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, se sollcfe a /a
D¡recc¡on Nacional de Presupuesto Público del M¡n¡sterio de Economia y Finanzas, Ios recursos necesarios
para que la Unidad Ejecutora 003 Pesqueria San Maiín - Diección Regional de la Produccion San Mañín, a

f¡n de que se haga efectivo dicho pago.

ARTICULO TERCERO. DECUíRESE vacante la ptaza C,odigo 000046, Nivel

Remunerativo STC del Decreto Legislativo N" 276 de la Dirección Regional de la Producción San Mañín que
peftenecia al ertinto sev¡dor DaM¡n Ru¡z Pad¡lla.
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SE RESUELVE;

Detalle de

ARTICULO CUARTO. NOTIFIQUESE la presente Resolución Directonl Regional
a la interesada en el nodo y forma prev¡sto en la Ley.

ARTTCULO QUINTO. H¡GASE DE CONOCIMTENTO ta presente Resolución
Directoral Regional a la Unidad de Personal, paru los fines peft¡nentes.
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